

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00314/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima en lo sucesivo la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00029/ATENCO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Atenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“de acuerdo a lo establecido por el articulo 32 de la Ley Organica Municipal, del Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, requiero si cuentan con la experiencia minima de un año para ocupar el cargo, y si cuenta con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará.”(Sic).
Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de enero del dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Oficio No.: PMA/UT/INT/2022/0014 Solicitud de Información: 00029/ATENCO/IP/2022 Atenco, Estado de México, 25 de enero de 2022. C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E. De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00029/ATENCO/IP/2022, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. A T E N T A M E N T E Mtro. Juan Manuel Mancera García Titular de la Unidad de Transparencia.
ATENTAMENTE
Mtro. en D. Juan Manuel Mancera García”
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los siguientes archivos: 
“Resp. Sol 29 RH.pdf”: Oficio signado por la Jefa de Recursos Humanos en el que medularmente refiere que los titulares de las áreas en mención cuentan con la experiencia mínima de un año para ocupar el cargo, no obstante, por cuanto hace a la certificación de competencia laboral manifiesta que únicamente se cuenta con la del Director de Obras Públicas, sirve de ejemplo la siguiente captura de pantalla. 
[image: ]
“Solicitante de Inf. sol. 29.pdf”: Soporte documental mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta al solicitante. [image: ]


3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de enero del dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta la informacion suata, pues no basta con la manifestacion del propio titular de la jefatura de recursis humanos, pues de acuerdo al numeral que el susrito invoque en mi soliciitud del mismo emana que debe tener por satisfechos los requisitos enunciados en el mismo, por lo que se deduce que para ocupar el cargo que se le designo debio acreditar con documentacion el cargo que se le nombro” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Respuesta la informacion suata, pues no basta con la manifestacion del propio titular de la jefatura de recursis humanos, pues de acuerdo al numeral que el susrito invoque en mi soliciitud del mismo emana que debe tener por satisfechos los requisitos enunciados en el mismo, por lo que se deduce que para ocupar el cargo que se le designo debio acreditar con documentacion el cargo que se le nombro"(Sic)
4. Turno.  En fecha veinticinco de enero del año dos mil veintidós, de conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de enero del dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: Por su parte, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo la parte Recurrente fue omisa en emitir alguna manifestación, alegato o cualquier pronunciamiento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
[image: ]
7. Cierre de instrucción.  En fecha dos de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de marzo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha veinticinco de enero del año dos mil veintidós y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el veinticinco de enero del dos mil veintidós, esto es al mismo día hábil de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 
 Se advierte que el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Por lo tanto, el hecho de que el recurso haya sido presentado el mismo día en que fue notificada la respuesta a la parte Recurrente no debe desecharse, debido a que no existe una prohibición expresa en la Ley para realizarlo el mismo día y en atención a los principios generales del derecho, todo aquello que no esté prohibido para el gobernado se tiene por permitido se debe de dar trámite al presente recurso.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por el recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”
(Énfasis añadido)
Tercero. Materia de Revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Ahora bien, retomando el análisis de las constancias que integran el presente recurso de revisión es conveniente recordar que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado que le proporcionara lo siguiente:
Del Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano y de Desarrollo Social:
· Si cuentan con la experiencia mínima de un año para ocupar el cargo.
· Si cuenta con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará.
En respuesta, la Jefa de Recursos Humanos manifestó que todos los titulares de las áreas en mención, cuentan con la experiencia mínima de un año para ocupar el cargo, asimismo refiere que únicamente el Director de Obras Públicas cuenta con Certificación de Competencia Laboral. 
En este orden de ideas, al no estar conforme con los términos de la misma, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad, mediante archivo digital, lo siguiente: “Respuesta la informacion suata, pues no basta con la manifestacion del propio titular de la jefatura de recursis humanos, pues de acuerdo al numeral que el susrito invoque en mi soliciitud del mismo emana que debe tener por satisfechos los requisitos enunciados en el mismo, por lo que se deduce que para ocupar el cargo que se le designo debio acreditar con documentacion el cargo que se le nombro” (Sic) (Énfasis añadido)
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

De tal suerte que en el presente asunto, tanto el Sujeto Obligado como la parte  Recurrente fueron omisos en emitir alguna manifestación, alegato o pronunciamiento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se tuvo por precluido su derecho para tal efecto y se procedió a continuar con el trámite del recurso de revisión citado al rubro.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante procede al análisis de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en las constancias que conforman el expediente electrónico. 
En primera instancia, debe resaltarse que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Así mismo, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 
Sobre el caso en particular, debe precisarse que en sus razones o motivos de inconformidad, el particular manifestó lo siguiente: “Respuesta la informacion suata, pues no basta con la manifestacion del propio titular de la jefatura de recursis humanos, pues de acuerdo al numeral que el susrito invoque en mi soliciitud del mismo emana que debe tener por satisfechos los requisitos enunciados en el mismo, por lo que se deduce que para ocupar el cargo que se le designo debio acreditar con documentacion el cargo que se le nombro”, por lo que es dable que al no ser experto en la materia omitió señalar de manera concreta que el particular requería los documentos presentados por los servidores públicos para efecto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, lo cierto es que es obligación del Sujeto Obligado dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega de los documentos, que hubiere generado en el ejercicio de sus facultades o actividad sin importar su fuente o fecha de elaboración.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
De manera que, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
         (…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
1.- De la certificación de competencia laboral expedida por instituciones con reconocimiento de validez oficial.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del punto relativo a la certificación de competencia laboral expedida por las instituciones de validez oficial. Al respecto es de señalar que los requerimientos del particular, encuentran sustento en lo previsto por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, el cual refiere lo siguiente: 
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior se advierte que será necesario contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, y en su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano y de Desarrollo Social o unidades administrativas equivalentes, dichas certificaciones se establecen en los artículos 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter, Quintus, Septies, Nonies y Undecies de la Ley Orgánica Municipal, mismos que a manera de resumen establecen lo siguiente: 
	Denominación del cargo conforme a la Ley Orgánica Municipal
	Denominación del cargo conforme al Bando Municipal 2022
	Requisito conforme a la Ley Orgánica Municipal

	Secretario
	Secretaría del Ayuntamiento
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Tesorero
	Tesorería Municipal
	Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Director de Obras Públicas
	Dirección de Obras Públicas
	El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario delEstado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Económico
	Dirección de Desarrollo Económico
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Turismo
	Jefatura de Turismo
	El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Ecología
	Dirección de Ecología y Medio Ambiente o unidad equivalente
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Urbano
	Dirección de Desarrollo Urbano
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Social
	Dirección de Desarrollo Social
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.


Como bien se desprende del cuadro anterior, la Ley determina los cargos que necesitan acreditar una certificación por parte del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), misma que deberá expedirse dentro del periodo de seis meses posterior al inicio de sus funciones, es decir que los nuevos servidores públicos cuentan con seis meses para certificarse. 
En ese sentido, es de recordar que a través de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM) que el IHAEM certifica a los servidores públicos mencionados con anterioridad, para ello es importante mencionar que la certificación de competencia laboral requerida es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) aprobada, dicha norma describe lo que una persona es competente de saber y hacer en su función laboral[footnoteRef:2].  [2:  Certificación, disponible en http://ihaem.edomex.gob.mx/que_es la_certificacion.] 

Para al fin, la COCERTEM desarrolla planes de evaluación con los candidatos para establecer la fecha y hora en que se llevará a cabo el proceso de evaluación, indicándole los derechos y obligaciones correspondientes; además la evaluación se hace de tres tipos: evaluación de conocimientos, desempeño y productos; el primero de ellos se trata de un cuestionario que permite evaluar los conocimientos adquiridos, en la segunda fase se aplica una guía de observación que permite evaluar las habilidades, aptitudes y destrezas de un candidato para desempeñar alguna función productiva y en la tercera se aplica una lista de cotejo que permite evaluar los elementos que deben contener los papeles de trabajo establecidos en una Norma Institucional de Competencia Laboral, con la finalidad de obtener un certificado o documento emitido por la Comisión en el cual se manifiesta la competencia de una persona para desempeñar una función productiva, por cumplir los requisitos de una o algunas Normas de Competencia Laboral.
 Para tales efectos, la COCERTEM ha desarrollado un calendario de evaluaciones aplicable para los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil veintidós, tomando en consideración que junio sería el último mes para que los nuevos servidores públicos obtengan la certificación correspondiente, por ello a manera de referencia se toma el siguiente extracto del calendario.
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Como se puede observar de la imagen anterior, para el proceso de certificación de la COCERTEM se establecen seis convocatorias al año, en donde se dan distintas fechas para la certificación de los servidores públicos que vayan a desempeñarse en las funciones establecidas por la Ley Orgánica Municipal, por lo que al momento de emitir la presente resolución ya fue concluido el primer periodo y por ello solamente siguen abiertas de las convocatoria 2 a 6, por lo que los servidores públicos referidos en la solicitud, adscritos al Ayuntamiento de Atenco, aún se encuentran en tiempo de poder certificarse, toda vez que su toma de protesta se contabiliza desde el 2 de enero de 2022, ello encuentra sustento en la siguiente publicación realizada en la red social Facebook[footnoteRef:3], del Sujeto Obligado, la cual se inserta a continuación para mejor proveer del estudio: [3:  Consultable en: https://www.facebook.com/H-Ayuntamiento-de-Atenco-2022-2024-413155339423320/] 
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Asimismo, el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal regula lo siguiente sobre la fecha de entrada en funciones de los titulares de las unidades que conformarán la administración pública municipal: 
“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”. 
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 
La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.”
(Énfasis añadido)
Por lo que en el caso particular, se tiene que los servidores públicos referidos en la solicitud tienen hasta el mes de julio para contar con las certificaciones correspondientes, esto en términos de la Ley Orgánica Municipal, por lo que se  considera procedente ordenar la entrega de la certificación con la que cuenta al momento de la solicitud, es decir, la del Director de Obras Públicas, toda vez que las restantes aún no obran en sus archivos por encontrarse dentro del plazo legal para someterse a las evaluaciones y obtener este soporte documental.
Ahora bien, debemos resaltar que el Sujeto Obligado, turnó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente solicitud a la Jefa de Recursos Humanos, sirven de sustento las siguientes capturas de pantalla. [image: ]
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Al respecto, es de precisar que en términos del Bando Municipal vigente en la demarcación municipal, le compete a la Dirección de Administración por conducto de la Jefatura de Recursos Humanos, el manejo de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios generales necesarios para la ejecución de los planes y programas de las unidades administrativas, que integran el Ayuntamiento de Atenco, como se advierte de los siguientes artículos: 
“TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Capítulo Único 
Artículo 177. La Dirección de Administración, proporcionará a la Administración Pública Municipal, Servidores Públicos, un compromiso inapelable con las aspiraciones de la comunidad, con eficiencia y oportunidad de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios generales necesarios para la ejecución de los planes y programas de las unidades administrativas, que integran el Ayuntamiento de Atenco, manejándolos con criterios de racionalidad y disciplina presupuestal, a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento de acuerdo a la normatividad correspondiente. 
Artículo 178. La Dirección de Administración, Servidores Públicos, aportará los principios de ética profesional, transparencia, beneficencia, autonomía y justicia. Artículo 179. Para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección de Administración contará con las siguientes unidades administrativas: 
I.Jefatura de Recursos Humanos; 
II.Jefatura de Adquisiciones y Recursos Materiales; 
III.Jefatura de Sistemas; 
IV.Supervisión de Parque Vehicular; 
V.Supervisión de Eventos y Logística;"
Por lo que al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado el Servidor Público Competente de la Unidad de Apoyo Administrativo, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por todo lo expuesto con antelación, se  considera procedente ordenar la entrega de la certificación con la que cuenta al momento de la solicitud, es decir, la del Director de Obras Públicas, toda vez que las restantes aún no obran en sus archivos por encontrarse dentro del plazo legal para someterse a las evaluaciones y obtener este soporte documental.


2. De la experiencia mínima de un año para desempeñar los cargos referidos en la solicitud.
Ahora bien, respecto de la experiencia mínima de un año para desempeñar los cargos referidos en la solicitud, debemos recordar que el Sujeto Obligado por conducto de la Jefa de Recursos Humanos, manifestó que todos los funcionarios cuentan con ella. 
En esa tesitura, debe apuntarse que esta información constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
(Énfasis añadido)
Para robustecer este punto, este Instituto procedió a consultar la tabla de aplicabilidad de este Sujeto Obligado para verificar si se encuentra constreñido a su publicación, obteniendo así lo siguiente: 
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Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 
“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados”
(Énfasis añadido)
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, como se apreció en la cita, respecto a la escolaridad mandata que se publique información referente al nivel máximo de estudios concluido y comprobable, mientras que respecto de la experiencia laboral, se requiere que se incluya información de los últimos tres empleos, en los que se advierta el campo de experiencia que acredite sus habilidades, capacidades o pericia para desempeñar el cargo público, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información respecto de todos los servidores públicos con los que tenga una relación laboral, por lo que se estima que en el presente asunto es procedente la entrega del curriculum vitae o documento análogo que dé cuenta de la experiencia mínima que requieren los servidores públicos.
 Por cuanto hace al curriculum vitae, debe precisarse en primer lugar, que el concepto “curriculum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” 
Desde esta perspectiva, a través del currículum vite el particular puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al sujeto obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” 
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público. Y, si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servició público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, citado con antelación. 
Así, la solicitud de empleo es el documento en el que se localiza información relativa a los datos personales, formación académica, formación extra académica, experiencia profesional, y hábitos personales; información que resulta coincidente con la que es asentada en un currículum vitae. De manera que, el sujeto obligado podría atender el requerimiento a través de la entrega del currículum vitae de los servidores que refiere el recurrente, o en su defecto a través de la solicitud de empleo, en razón de que se trata de documentos que se encuentran en su posesión derivado de su facultad para establecer relaciones de trabajo, y que resulta ser el documento idóneo para satisfacer la solicitud planteada, de acuerdo a sus características.
Es por todo lo expuesto que se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de la información a la parte Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III	R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el recurso de revisión 00314/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
a) Certificación de competencia laboral del Director de Obras Públicas.
b) Curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo donde conste la experiencia laboral de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Económico, Jefatura de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Dirección de Ecología y Medio Ambiente o unidad equivalente, Dirección de Desarrollo Urbano y Dirección de Desarrollo Social. 
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto. Notifíquese al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Fecha
Convocatoria

Horario 13:00

03 de enero (GDUyOTAAPM, AOPMySIEM, EADICAPM,
APPMABYDS, FUIPPE, GMDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC,
‘GPPNNyA, FDEMEM, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM, FSM, GPI,
FCGMREYM, DARHMYSGGM y APPCMVVG)

05 de enero (GDUyOTAAPM, AOPMySIEM, EACICAPM,
APPMABYDS, FUIPPE, GMDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC,
‘GPPNNyA, FDEMEM, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM, FSM, GPI,
FCGMREYM, DARHMYSGGM y APPCMVVG)

10 de enero (SDUYOTAAPI, AOPHYSTEM, EAOICAPM,
APPMABYDS, FUIPPE, GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC,
‘GPPNNyA, FDEMEM, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM, FSM, GPI,
FCGMREYM, DARHMYSGGM y APPCMVVG)

12 de enero (SDUYOTAAPI, AOPHYSTEM, EAICAPM,
APPMABYDS, FUIPPE, GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC,
‘GPPNNyA, FOEMEM, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM, FSM, GPI,
FCGMREYM, DARHMYSGGM y APPCMVVG)

14 de enero (SDUYOTAAPI, AOPHYSTEM, EAOICAPM,
APPMABYDS, FUIPPE, GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC,
‘GPPNNyA, FOEMEM, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM, FSM, GPI,
FCGMREYM, DARHMYSGGM y APPCMVVG)

17 de enero (GDUJOTAAPM, AOPMySImEN, EAOICAPH, FUIPPE,
‘GMDSHyB, FOOA, DFTMEM, DOIC, GPPNNyA, FDEMEM,
‘CFSAMEM, AT, FSM, GPM, FCGMREYM, APPCIVVG)

Diagnésticos

19 de enero (GDUJOTAAPM, AOPMySImEN, EADICAPH, FUIPPE,
‘GMDSHyB, FOOA, DFTMEM, DOIC, GPPNNyA, FDEMEM,
‘CFSAMEM, AT, FSM, GPM, FCGMREYM, APPCIVVG)

21 de enero (GDUJOTAAPM, AOPMySImEM, EAOICAPH, FUIPPE,
‘GMDSHyB, FOOA, DFTMEM, DOIC, GPPNNyA, FDEMEM,
CFSAMEM, AT, FSM, GPM, FCGMREYM, APPCHVVG,)

24 de enero (GDUYOTAAPM, AOPMySIEN, EADICAPH, FUIPPE,
‘GMDSHyB, FOOA, DFTMEM, DOIC, GPPNNyA, FDEMEM,
‘CFSAMEM, AT, FSM, GPM, FCGMREYM, APPCIVVG)

26 de (GDUYOTAAPM, AOPMySrmEM, EACICAPM, FUIPPE,
‘GMDSHyB, FOOA, DFTMEM, DOIC, GPPNNyA, FDEMEM,
‘CFSAMEM, AT, FSM, GPM, FCGMREYM, APPCIVVG)

28 de enero ((GDUSOTAAPH, AOPMySIIEM, EAOICAPM, FUIPPE,
‘GMDSHyB, FOOA, DFTMEM, DOIC, GPPNNyA, FDEMEM,
‘CFSAMEM, ATM, FSM, GPM, FCGMREYM, APPCMVVG,
APPMPPMADS, ARHIMySGGM y ARSMDIF)

202201
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Horario 13:00

02de febrero (SDUYCTAAPI. AOPYSmEN, EACICARI.

FUPPE. GUDSH/S, FODA, DFTVEN, DOIC, GRPNNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

05 de febrero (SDUYCTAAPI. AOPYSmEN, EACICARI.

FUPPE. GUDSH/S, FODA, DFTVEM, DOIC, GRPNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

11 de febrero (GDLYOTAAPW, AOPAySEM, EADICAPH,

FUPPE. GUDSH/S, FODA, DFTWEN, DOIC, GRPNNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

14 de febrero (SDUYCTAAPM. AOPYSmEN, EAOICARI.

FUPPE, GUDSH/S, FODA, DFTVEN, DOIC, GRPNNA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT, FSM, GPI. FCGVRE)M, APFOMIG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

16 de febrero (SDUYCTAARI, ADPYSmEN, EAOICARI.

FUPPE, GUDSH/S, FODA, DFTVEN, DOIC, GRPANyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

18 de febrero (SDUYCTAAPI. AOPYSmEN, EACICARI.

FUPPE, GUDSH/S, FODA, DFTVEN, DOIC, GRPNNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

21 de febrero (SDUYCTAAPI. AOPYSmEN, EACICARM.

FUPPE. GUDSH/S, FODA, DFTVEM, DOIC, GRPNNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

25 de febrero (SDUYCTAARM, AOPIYSmEN, EADICARI.

FUPPE. GUDSH/S, FODA, DFTVEN, DOIC, GRPNNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT, FSM, GPI. FCGVRE)M, APFOMIG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

25 de febrero (SDUYCTAARM. AOPYSmEN, EACICARI.

FUPPE. GUDSH/S, FODA, DFTVEN, DOIC, GRPNNyA, FOEMEN,

(CFSAVEM, AT FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)
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Horario 13:00

04 de marzo (SDLYOTARPA, AGFIYSmEN, EADICAPI, FUFFPE.
GDSHyB, FOOA DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

09 de marao (SDLYOTAPA. AGFIYSEN, EADICAPI, FUFPE.
GDSHyB, FOOA DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

1 de marzo (GDUOTARP, AOPUSrmEN, EA0ICAPN, FUFPE,
GMDSHyB, FOOA, DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEMEN,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

14 de marzo (GDUYOTAAPM, AOPHySmEN, EAOICAPM, FUFPE,
GDSHyB, FOOA, DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

16 de marzo (GDUYOTAAPM, AOPNySmEN, EAOICAPM, FUFPE
GDSHyB, FOOA, DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

18 de marzo (GDUYOTAAPM, AOPUySmEN, EAOICAPM, FUFPE,
GDSHyB, FOOA DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

25 de marzo (SDLYOTAAPA. AGFIYSmEN, EADICAPI, FUFPE,
GDSHyB, FOOA DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSWDIF)

28 de marzo (SDLYOTAAPA. AGFIYSmEN, EADICAPN, FUFPE.
GDSHyB, FOOA, DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

30 de marao (SDLYOTAPA. AGFIYSmEN, EADICAPN, FUFPE.
GDSHyB, FOOA, DFTIEN, DOIC, GPPNA, FOEME,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

Diagnéstcos
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“2022. Ao del Quincentenario de (a Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS.
No. DE OFICIO: PMA/JRH/025/2022
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Atenco, Estado de México a 20 de enero de 2022.

MTRO. JUAN MANUEL MANCERA GARCIA,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA |
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, EDO. DE MEX.
PRESENTE.

Por este medio le envio un cordial saludo y a su vez en respuesta a su oficio No. PMA/UT/INT/2022/045
derivado de la informacion solicitada a través del Sistema de Acceso a la informacion Mexiquense (SAIMEX)
con el nimero de folio 00029/ATENCO/IP/2022 en la cual requiere lo siguiente:

“... de acuerdo a lo establecido por ol articulo 32 de la Ley Orgénica Municipal, del Secretario,
Tesorero, Director de Obras Piblicas, de Desarrollo Economico, Director de Turismo, Coordinador General
Municipal de Mejora Regulatoria, Ecologia, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, requiero si cuentan con la
experiencia minima de un afio para ocupar el cargo, y si cuenta con certificacion de competencia laboral en la
materia del cargo que se desempenara” (Sic)

Por lo cual le informo que todos los titulares de las 4reas en mencion cuentan con la experiencia minima de
un afio para ocupar el cargo, no omito mencionarie que solo el Director de Obras Piblicas cuenta con
Certificacion de Competencia Laboral.

Sin mas por el momento me despido de usted, para cualquier duda o aclaracion me pongo a sus ordenes su
atenta servidora. .

ATENCU
2022-2024

2 1 ENE. 2022

3 2022 - 2024

LIC. MARIA ARUIZ ACOSTA
JEFATURA DE
JEFA DE RECURSOS HUMANOS: 2. i< 08 Humanos
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercico

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de témino con el formato
dialmes/aro)

Criterio 3 Denominacién del puesto (de acuerdo con el caldlogo que en su caso regule
Ia actividad del sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacién delcargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Griterio §  Nomre del senvidor(a) iblico(a). nlegrante y/o, miembro del sujto obligaco,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comisién ylo ejerza actos de
autordad (nomrefs], primer apelico, segundo apelido)

Criterio 6 Area de adscripcion (de acuerdo con i caldlogo que en su caso regule fa
aciividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacién curicular de (a) senvidor(a) piblico(a) y/o persona que desempefie un
‘empieo, cargo o comisién en e sujeto obligado se debers publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel mximo de estudios concuido y comprobable (catélogo):
NingunolPrimaria/SecundariaBachillrato/Carrera
téenicalLicenciaturalMaestrialoctorado/Posdoctorado/Especialzacién

Criterio 8 Carrera genérica,en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Glimos empleos, en donde se.
indique:
e ritorio8  Periodo (mesfafio de inicio y mes/afio de conclusién)

Criterio 10 Denominacién de la nsttucién o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desemperiado

Griterio 12 Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo &l documento que contenga la informacién relativa a fa
rayectoria® de (1) sevidor(a) piblico(a), que deberd contener, ademds de
los datos mencionados en los crierios_ anteriores, informacién adicional
respecio a la Urayectoria académica, profesional o laboral que acredite su
capacidad y habiidades o periia para ocupar el cargo pibiico

Criterio 14 Cuienta con sanciones adminiirativas definiivas aplcadas.por Ia autoridad
competente (catélogo): SiNo

En caso de que si cuente con sanciones adminisiativas defintivas s deberd publicar
‘Criterio 15 Hipervinculo a a esolucion donde se observe a aprobacien de fa sancién
Crteriosdconado DOF 28122020
Crterios adjetivos de actualizacion

Criterio 16 Periodo de actualizacion de la informacién: trimesiral. En su caso, 15 dias
habiles después de alguna modificacién

Criterio 17 La informacion publicada debers estar actualizada a periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabia ce actalzactn y consenveckn de  irfomacion

Criterio 18 Conservar en el silio de Intemel y a ravés de a Plataforma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con Ia Taba de actelzacin  consenvecin de

o informacn
Criteios adjetivos de confiabilidad

‘Criterio 19 Areal() responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) ylo actualza(na
informacién

Criterio 20 Fecha de actualizacién dela informacién publicada con el formato diafmes/aro

Griterio 21 Fecha de validacicn de la informacién publicada con el formato dialmes/ario

Criterio 22 Noa. Este critero se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa 3 la informacién publicada y/o
explicacien por a falta de informacién

Criteios adjetivos de formato.

Criterio 23 La informacidn publicada se organiza mediante el formato 17, en el que s
incluyen todos los campos especiicados en s citerios Sustantivos de
contenido
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Critorio 24 El soporte de la informacion permite su reutiizacién
Numeracion decritrios modificads DOF 281272020

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII

Informacién carriculary las sanciones administrativas definitivas do los(as) servidoros(as)
publicas(os) yio personas que desempshen un emploo, cargo o comision
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“2022, Ario de( Quincentenario e (a Fundacién de Tofuca e Lerdo, Capital def Fstado de México”

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS.
No. DE OFICIO: PMAIJRHI025/2022
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Atenco, Estado de México a 20 de enero e 2022

MTRO. JUAN MANUEL MANCERA GARCIA,
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, EDO. DE MEX.
PRESENTE.

Por este medio le envio un cordial saludo y a su vez en respuesta a su oficio No. PMAIUTIINT/2022/045
derivado de la nformacion solcitada a ravés del Sistema de Acceso ala informacion Mexiquense (SAIMEX)
con el ndmero de folio 00029/ATENCO/IP/2022 en la cual requiere lo siguiente:

.. de acuerdo a lo establecido por el articulo 32 de Ia Ley Orgénica Municipal, del Secretario,
Tesorero, Director de Obras Piblicas, de Desarrollo Econmico, Director de Turismo, Coordinador General
Municipal de Mejora Regulatoria, Ecologia, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, requiero si cuentan con la
experiencia minima de un afto para ocupar el cargo, y s cuenta con certificacion do competencia laboral en la
materia del cargo que se desempefiard” (Sic)

Poro cual e nformo que todos los tulares de as éreas en mencion cuentan con la experiencia minima de
un ao para ocupar el cargo, no omito mencionarie que S0k el Director de Obras Pibicas cuenta con
Ceriicacion de Competencia Laboral,

Sinmés por el momento me despido de usted, para cualquier duda o aciaracign me pongo a us Grdenes su
atenta servidora. .
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Oficio No.: PMA/UT/INT/2022/0014
Solicitud de Informacién: 00029/ATENCO/IP/2022

Atenco, Estado de México, 25 de enero de 2022,

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccién XLIV, 4, 12, 16, 23 fracci6n IV, 24 fraccién X1y dltimo.
parrafo, 50, 51y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
¥ Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente

En atencion a la solicitud de informacién registrada con el folio nimero 00029/ATENCO/IP/2022, sirvase.
encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Publico Habilitado,
en el cual se detalla o referente a su solicitud de acceso a la informacion.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias habiles, contados a partir del dia habil siguiente
del que haya surtido efectos la notificacién del presente oficio, para interponer el recurso de revision
que se sefiala en los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

GNP

NCIA
ancera Garcla ., pHSPARE
idag de Transparencia.




image15.jpg
de Datos Persanales del Estado do México y M




